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Holdings



Sistema Integral de Gestión de Calidad

Introducción 



•16 Zonas a evaluar 

•Clasificación de tipo de ruido 

• La evaluación del sonómetro 

Determinación de 
área 

• 4 semanas, periodo de observación. 

• 3 periodos de tiempo de 50 lecturas c/zona. 

• Espacios de evaluación (Oficinas y aulas, Laboratorios)   

Caracterización de 
Evaluación 

• Registro de calculo de NSA por zona

• Registro 
Recolección de datos 

Metodología



Núm Ubicación Nivel sonoro A calculado NSA calculado

1 Laboratorio de Estudio de Trabajo y 

Ergonomía

73.701 DB

2 Laboratorio de Manufactura 80.201 DB

3 Laboratorio de Mecánica 92.703 DB

4 Laboratorio de Bioquímica y Microbiología 84.312 DB

5 Laboratorio de Ingeniería Química 102.418 DB

6 Laboratorio de Tecnologías de los 

Alimentos

101.210 DB

7 Oficinas edificio A 68.340 DB

8 Oficinas edificio B 66.300 DB

9 Oficinas edificio C 67.400 DB

10 Aulas de edificio E 68.250 DB

11 Cafetería 69.300 DB

12 Centro de computo 1 68.700 DB

13 Sala de docentes 68.310 DB

14 Sala audiovisual 68.803 DB

15 Campo experimental 84.290 DB

16 Áreas verdes 81.200 DB
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NSA Calculado de otras zonas evaluadas

1.Oficinas Edificio A, 2.Oficinas Edificio B, 3.Oficinas Edificio C 4. Aulas de Edificio E 5.- Cafeteria

6.Centro de Computo 1, 7. Sala de Docentes 8. Sala Audiovisual , 9. Canpo experimental 

10. Areas verdes e intendencia

Resultados
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NSA calculado de Laboratorios

1.-Ergonomía 2. Manufactura, 3. Mecanica, 4. Bioquimica y Microbiologia 5. Ingeniería Quimica 6. Tecnología de los 

alimentos 

Resultados



Conclusiones
Calcularon los NSA y se detectaron 6 zonas de 16 que requieren cambios inmediatamente. Principalmente en

los laboratorios donde se presenta mayor a 80 dB.

Dentro de estas zonas, 3 de ellas presenta decibeles superiores a 85, Laboratorio de mecánica, laboratorio de

tecnología y alimentos, laboratorio de ingeniería química.

Ninguna zona evaluada presenta dB superiores a 105 dB. En general ninguna persona se encuentra expuesta a

problemas auditivos, debido a que no se presentan largos periodos de exposición. 6 personas se encuentran

expuestas a niveles considerables de ruido al menos durante a una práctica en la jornada laboral en temporada

vacacional y 3 personas a niveles altos

Sugerencias

Una de las sugerencias es el uso de equipo de protección personal auditiva, de acuerdo a lo establecido en la

NOM-017-STPS-1993, a todos los trabajadores expuestos igual o superior a 85 dB (A), cuando realicen sus

prácticas en laboratorios. Así como la realización de exámenes médicos anuales específicos a cada trabajador

expuesto a niveles superiores de 85 dB. (A).

Se considera que el tiempo de exposición del ruido es vital para evitar problemas auditivos y lesiones físicas y

cognitivas en los trabajadores.
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